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CONTRATO: FFM.QS5.2014-01
DESCRIPCION DE iJ\ OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTlPLES EN LA
LOCALlOAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO OE TEMOZON, YUCA TAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de "TEMOZON" representado en este acto por su Presidente Municipal "C. DlOIER MARIN
AGUILAR" y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: seco
PENINSULAR S. A. DE C. v: al que se denominara "El Contratista". representado <al por "BECO
PENINSULAR S. A. DE C. v." nombre representante" en su carácter de "ADMINISTRAOOR
UNICO. de conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El '"Municipio" declara que:

1.1.-8 Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus faOJltades esta la
de celebrar, a norntre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos Y rontratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz ¡:.restaclón de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretarb.

1.2.- QJe el costo total de los trabajos será financiado con recursos p-ovenientes de:

El costo total de los trabajos ser' con recursos provenientes del Fondo de para el Fortalecimient
Social Munidpal del ejercicio 2014, los aJales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Munldpal conforme a sus propias leyes.

1.3.- T1ene su domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipal de "'rEMOZON " sitio en domiCilio
conocido de este Munldpio.

1.4.- la adjudicadón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invltadon cuando menos a 3
contratistas con fundamento en los artículos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los Munidpios
del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" dellX"OYecto general Y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2,1.- AcredIta su existenda mediante con la original y copla del registro federal de Hacienda con ella clave BPE-
111008-DWA, Su representante aaedita su personalidad como "Administrador Unico". manifestando, bajo
proteSta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de rontribuyentes es BPE-111008-DWA
2.3.- Tiene su danicilio en el predio marcado con el número 232 de la calle 32 x 29 Y 33, Del Fracdonamiento
franciscO de Montejo de la localidad de MERID~ municipio de MERIDA del Estaoo de Yucatán.

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objetO de

este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el oontenldo y loS requisitOS que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., para la contratación y ejecución de obras públicas, as( oomo las normas de

,.
Pág}.!J~1 de 10

=

P.=tladoMunicl[;af s/n C.P.97740 Temozón, Yucatán. E-mall: presidenciatemozonYUCi.<i}qmaH.com



r ~~¡ ;/;; .1, /

(_ Ilkl _/:' "f''''''"'''";2(l~~-.---_._---
L(r. (.j"/~:.~.I"r.t'(7,."dr"JJ':rtl,¿' c.(''/ lit ~;,.!;:tl

/--_ •..... •

,1'
dll

."

,

""
11\-

CONTRATO: FFM-085-2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTlPLES EN LA
LOCALiDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

consb"UOClónvigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los mootos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionadOdebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.• Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación vIO celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
dedaradón de "El ContratiSta" para que famen parte Integral del mismo.

3," Ambas partes declaran:

3.1.~ se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos ccrrespondlentes de la Ley de
Obra Publica y SQrvic;os Conexos del &tado de Yuca tan.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado Ylo a la Se:;retaríade la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avaoces y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditcrias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual diChabitácora fama parte IntEqa' de este contrato. Esta bitácna será abierta conjuntanente por "El
Muntdpio" y "El Contratista" previo al iniCio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas
autorizadas para finnar al dar Y/o recibir instrue:donesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de las trabajos, debiéndoseobservar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copiasdeben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de oonstar de un original para "El Municipio" y dos oopias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

e).• Lascopias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá predsar, según las ciro.l1standas de cada caso: número, dasificación,
fecha, desCripción del asunto, causa, sOIl.x::kin,prevffiClón, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así oomo la referenCia,en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de Temozoo" encomiendaa "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio de Temozon", hasta su total termlladón, eleconformidad con las normas de ronstruedón,
especificacionesde obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preciOSunitarios, prograna y presupuestOque
fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCJON DE CANatA DE USOS
HULUPLESENLA LQC,4UoAP DE HVNUKU DELMUNICIPIO DE TEMOZON, ruC4rAN,

:;
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CONTRATO: FFM-085-2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.
Segunda.- Monto del contr8to.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es hasta ¡;xJrla cantidad de $

388,030.20 Importe en letras .Son: Trescientos Ochenta y Ocho Mil Treinta Pesos 20/100 M. N.) mas
la cantidad de $ 62,084.83 importe en 1etras"Son: Sesenta y Dos Ochenta y Cuetro pesos 83/100 M. N.)
que corresponde al importe del impuesto al vala agregado hacen un total de $ 450,115.03
Son:(Cuatrodentos Cincuenta Mil Ciento Quince Pesos 03/100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuCiónde los trabajOs objetO de este contrato será de "45" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a Inlelar las obras objeto de este rontrato el día "8 del mes de
"Enero" del año "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "21 dei mes de "Febrero" del año "2014" de
conformidad con el programa de obra que fcrma parte integral del presente contralD.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de 18obra.- -El Municipio de Temozon" se obliga a tener la dispOnibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este rontrato previamente.a la fecha de inicio
de los trabajos señaladaen la aáusul8 Tercera de este contrato

Quinta.- AnticiJX>S.-NOAPUCA

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajoS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fedlas que "El Munidpio" detennine, se harán estimadones de los
trabajos ejeOJtados,que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá ele30 (treinta) días hábiles rontados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado
las estimaciones por "El Contratista.•y "El Ml.IliCipiO",fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaCiones;para tal efecto:

a).- "8 Contratista" deberá entregar a la residencia de s~isión de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte rorrespondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fottqáfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábilessiguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles (Dntados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar diChas
diferencias Yautorizar la estimación caTeSpondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolversee incorporarse en la siguiente estimación.
Las estrnaelones aunque hayan sido pagadas no se consk:leran (Dma aceptación de los trabajos ya que "8
Munidpio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajoS faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
SI "El Contratista" estuviere lnconfonne con las estimaCiones,tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya fonnulado la estimadón para hacer por esaito la rectamación. Si transcurrido este
plazo "8 Contratista" no efectúa redamación alguna, se considerara que la estimaCión queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulteriOr reclamación.
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la
federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fisca!es. Estos cargos se
calCularánsobre las cantidades pagadas en excesoy se (Dmputarán por dlas naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectiVamente las cantidades a clis¡xlsiCXXl de "8 Municipio".
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CONTRATO: FFM.085.2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN,
Séptima.- Ranza de cumplimiento del contrato. - "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de

todas y cada una de las obllgadones derivadas del contrato, deberá presentar a '"El Municipio", denb"O de los
quince días naturales siguientes contados a patir de la fecha en que "El Contratista" hubieSe recibido la
adjudicaCión, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por institución afianzadora debidamente autorizada y com~ soIverda, a favor de "8 Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El ContratiSta" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a ttXtas las estlpu\acione!; contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigenda quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dídla prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantiCe la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley de
Aanzas en vigor.

Esta garantia subsisttrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepcoo, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere IncuTido "8 Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autortzación por escrito de '"8 Munidpio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APUCA.

Novena.- Ajuste de costos.- NOAPLICA

Décima.- Recep::ión de los trabajos.- "El MuniCipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El ContratiSta" ootificará por escrito la terminación de los trabajOS adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciOnes); "El MuniCipiO" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente conduidos. La recepción de los trabajOS se llevará a cabo denb"O de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminad6n, levaltando el aeta de
entrega recepción correspondiente. Al termioo de diCho plazo sin que "El MuniCipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MuniCIpiO" efectuará rece¡:x:iones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y aJando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- OJando "El MuniCipio'" determine suspender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se QJbrirá a "El
ContratiSta" el Importe de los trabajoS ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El MuniCipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identlflcables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepdón; en estos casos
se Ievantra el aeta de entrega ra:epción parcial correspondiente.
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CONTRATO: FFM-QS5-2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUL TIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

c).- Cuando de común acuerdo"8 Munidpio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado antidpadamente
el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la foona que las partes convengan ronforme lo
establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la re::epdón pardal
quedara a juicio de "El Municipio" quIen liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resoloción judicial.

En todos los casosde recepción parcial, exceptuando ellndsO e), se procederá a re::lbir los trabaps dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifcaclón que de su tenninación haga "El Munldplo",
levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estinación cooespondiente.

$1 al re::i:Jirse los trabajos Y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anteriOr existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio'" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se dedocirá de las cantidades pendientes de OJbrfie por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por"E1 Contratista.•.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio'", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del ¡xesente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas ron su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspea:i6n de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejeox.ión de Jos trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabric.adón.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inidaCión de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
nonnas y las especificaciones y estar faOJltado para ejecutar 105 trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterk>nnente, las estimaCionesde trabajo o liquidaciones que se
fonnulen y en general para actuar a oombre y por QJentade "El Contratsta~. Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "'El Municipio'", quien calificará si reúne los requisitos señalados 10OJal
deberá quedar registrado en la bitácnra correspondiente así como la flnna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista'"y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- ReladooeSde "B Contratista" con sus trabajaeues.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motIvO de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposldOneslegalesy demás ordenamientos en materia de trabajo y de segllidad
social. "El Contratista'" ronviene por lo mismo, en res¡x>nderde todas las re::lamacloneSque sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "8 Municipio" en relación con los trabajos del contrato Y se obliga a
rembolsar a "El MunicipiO.OJalquiercantidad que éste se hubiere v5tO obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidadesde "B Contratista'".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de 105 trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de aaJerdo a lo estipulado en el contrato Y sus anexos o
conforme a las ordenes de "El MunicipiO'"dadas por escrito, éste ordenara su reparacX5no reposición inmediata,
con las trabajos adicionales que resulten necesariOS,mismOSque hará por su OJenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribuCión adicional alguna por ello. En este caso "8 Munidpio'", si lo estima necesariO,podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y

.•. , •
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I- CONTRATO: FFM-085-2014-01

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que ina.na por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclaf1W pago alguoo por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos bs reglamentos u ordenamientos de las autoridades rompetentes en
materia de construeei6n, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública Y a las disposldones, que con base
en aquellos, haya establecido "8 Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños Y perjuicbs que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el rontrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito ¡xr "El Municipio" o por violadón a las leyes Y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permiSOS,licencias Y demás autorlzaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contralD.

Décima cuarta.- Sancionespor incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este rontrato se están ejecutando por "El Cootratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
roal "El MuniCipiO"comparará semanalmente el avance de las airas. Si como consecuenciade dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "8 Contratista" en los
siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por dentn) de la diferenda entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcunidos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
dewloción que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cunplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena ronvencional consistente en una cantidad igual
al 0.005 (Cinco al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
multiplicada por el nlmero de días transcurriclosdesde la ted1ade terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluIdosy recibidos a satlsfaa::iónde "El MuniCipiO".

Para determinar la aplicación de las sandones estipuladas no se tanarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por OJalquier otra causa que, a juicio de "El Munidpio", no sea imputable a "El
ContratiSta".

Independientemente de la aplicación de las penas ronvendonales señaladasanterionnente, MEIMunicipio" podrá
optar entre exigir el OJmplanlentodel contrato o la rescisión del misroo.

En caso de que "El MunldpiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrata que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los ténnilos de los arti:ulos correspondientes de la Ley de Obra PubJíca y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan.
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CONTRATO: FFM-QS5-2014-Q1
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

las cantidades que resulten de la apl1caclónde las penas convencionalesque se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de OJbrirsepor trabajos ejeo.st:aOOsapliCando,si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimientD del contrato y la terminación de las obras objetOde
este oontrato.

Décima Quinta •• Suspensiónde bs trabajOS.-"El Munidpio", dando aviso por escritOa "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obraSal cesar las causasque motivaron la suspensión.

En casa de suspensión definitiva de Jos trabajOS"El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros CDrTeSpOndientesa los antiCiposentregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzasotorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisióndel contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescildido en caso de
incumplimientOy al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescinclir1o,dicha rescisión
operará de pleno dere:ho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
proce:limiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesarioque acuciaante la autoridad judicial y obtenga la declaración COITeSJXlf1diente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El ContratiSta" a OJalquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposidones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Serv/e/os Conexos dot Estado do Yucatan., "El Municipio" podrá optar entre exigr el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" eslará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que ¡xx1ráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclsión.• Si "El Munidpio" considera que "El Contratista" ha ¡llCI.JfTidoen
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por esa1to a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) dfas hábiles exporrJa al respecto lo que a su deredlo oonvenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratlsta" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razort€S aducidas por éste "8
Municipio" estima que las mismaS no son satisfactorias, dietará la resolución que proceda conforme a \o
establecido en los dos últinOS párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a ia fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado antiCipadamenteel contrato o ~EIAyuntamiento" determine la suspensión de la obra
o la rescisión del contrato por causas no inputables a "El Conb"atlsta", pagara a éste la parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente com¡:robados y
se relacionen directamente con el oonlrato, previo esbJdio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según cooveoio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- TrabajoS ectraordinarioS.- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajoS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios ron base en precios unitarios:

P~I~rin Mllnlcin;:¡[ s/n c.p 97740 Temozón, Yucatan. E-mail: presláenciatemczonyucr~qmail.ccm
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CONTRATO: FFM-085-2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTlPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN,

a).- Si existen conceptos y precios unitariOsestipuladas en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos oonfonne a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el oontrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precioScon base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecicils en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los uabajos conforme a tales ~edos.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos predos unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitariOsCDntenidosen sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los preciOS
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejeCutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d).- Si 00 fuera posible determinar los nuevos precios unitaros en la forma establecida en los incisos a), b)
y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y denlro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadosde sus respectivos análiSisen la Inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo CIiteriOque hubiere seguido para la determinación
de los precios unitariOSestableCidosen el contrato, debiendo resolver '"'ElMunicipio" 10conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días natu'ales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los pred05
unitarios a que se refiere este inciSO,"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios trlilarios.

e).• En el caso de que "El Contratista" no presente oportulamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Munieipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, apliCándoles precios unitarios analizados JXlr
obServacióndirecta, en Jostérminos caTeSpOndientesde la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan., previo acuerdo entre las partes sobre el procedmiento constructivo, equip:>,personal
etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direcdón de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciál
eficiente y carecta de la obra y los riesgoSinherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"".

Además, con el fin de que "El Munldpio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecuCiónrespectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "B Munieipio" para formular los doarnentos de pago a que se
refiere la dáusula sexta de este contrato.

En tOOosestos casos "B Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajOcorrespondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaCiOnesy los precios unitarios Cf.ledaráninarporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.• TrabajOSextraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.~Trabajos extraordinariOSpor tercera persona:
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CONTRATO: FFM-085.2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUL TIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN,

Si "El Municipio" no opta por ~inguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
pcxi-á encomendar la ejecudón de los b'abajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena,. Convenios adicionales."

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa 00 imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrtto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días nabJrales
sobre la justificac:i6n o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solidtado "El
Conb"ati5ta" o la que -El Estado" estme conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminadón de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El ContratiSta", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MlI1k:ipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciOneS a que haya lugar y, en caso de negarla, pxtrá exigir a "8
Contratista" el cumpliniento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliadón de plazo, este no pocrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajOS, que debidamente firmado
por las partes, Forma parte Integral de este contrato.

b).-<:onveniO adldonal de ampliación de monto: Bajo su res¡xlIlSabilidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio" podrá modificar los contratos bajO la base de precios unitarios medi¥lte convenios
siempre y OJaflCIoestos no rebasen el 25 % (veinte y dnco por dento) del monto pactado en el contrato
y no implique variadOl1eS substanciales al proyecto original.

SI1aS modificacIOnes exceden el porcentaje Indk:ado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autoriZado bajo la
responsabilidad del C. Presk:lente Munidpal. Dichas modiflcaclones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiCiones que se refteren a la naturaleza y caraeterístk::as eseoclales de la obra objeto del contrato
otiginal.

VigésiflM.- Subcontratación," "El Contratista" no JXldrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que lnduyan su Instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El ContratiSta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo prevtamente por escritO a "El Municipio", ei cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataeión.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el inporte de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera •• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo poaá ceder o comprometer sus
dereehos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeeutack:ts le expida "8 MuniCipio", con la a~i6n
expresa, previa y por escrito de "8 MunidpiO",
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CONTRATO: FFM-085-2014-01
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.
Vigésima segunda.a JurisdiCción.- Para la interpretación y rumplimiento del contrato así como para tocio aquello

que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdia:1ón de los Tribunales
Estatales de la dudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera rorresponderte por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente conlrato se regirá pcr la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., por su Reglamento y por las disposIciones que resultaren aplicables del
Código CMI del Estado de yueatán.

".•._ Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficIOde la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente oontrato se firma en el (la) localidad de ••••TEMOZON" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 8 del mes del Enero del año 2014.

POR nEl MUNIOPIO DE TEMOZON YUCATAN

Presidente MunICipal
C. DIDIER A. MARlN AGUILAR

Secretario del Ayuntamiento
C. JEOVANI CAHUM CHAN

POR "8. COtfTRATISTA"

BECO PENINSULAR S. A. DE C. V.
R.F.C.- BPE-11100B-DWA
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